RES.3439 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0008354, Ent. N° 4872/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la licitación pública Nº 15/2015, convocada para la “contratación de servicio de conserjería para el hospital de Canelones y hogar de ancianos”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 9 de diciembre de 2015,  este Tribunal acordó: cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto total anual de $ 25:472.600, impuestos incluidos, así como las posibles prórrogas anuales, una vez imputada dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible y del control  de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 18.244; 
                                          2) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio de fecha 27 de abril de 2016, mediante la cual se adjudicó el llamado de referencia a favor de la firma ARIS S.A. (MANPOWER), por el monto de       $ 76:420.800 (impuestos incluidos), señalándose que la contratación  iba a cumplir las necesidades durante los ejercicios 2016, 2017 y 2018, siendo su culminación el 31 de diciembre de 2018. Se adjunta intervención de la Contadora Delegada, de fecha 3 de mayo de 2016;  
                                          3) que se agregan los siguientes Documentos de Afectación: 

3.1) Nº 000053, de fecha 2 de marzo de 2017, del que surge la intervención de la Contadora Delegada, para el período enero a diciembre de 2017, por un total de $ 28:200.000, y Modificaciones 1 y 2; 
3.2) Nº 000034, de fecha 16 de febrero de 2018, correspondiente a la prórroga automática con vencimiento final el 31 de diciembre de 2018, por un total nominal de $ 31:791.053, y Modificación Nº 008, de fecha 17 de agosto de 2018, con la constancia de la intervención efectuada por el Contador Delegado el 5 de setiembre de 2018, correspondiente al ajuste de precio  al 1º/7/2018, por un total nominal de $ 185.978; 
                                          4) que previa conformidad del contratista, por Resolución del Director del Hospital de Canelones de fecha 8 de octubre de 2018,  se dispuso ampliar, a partir del 1/1/19, por el período de un año o hasta que surja la adjudicación definitiva del llamado en proceso (Licitación Pública Nº 9/2018), ascendiendo el monto de la ampliación a   $ 25:473.600 (impuestos incluidos), que corresponde al período de un año;  
 CONSIDERANDO: 1) que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del artículo 74 del T.O.C.A.F. respetándose el tope máximo autorizado, habiéndose obtenido la previa conformidad de la contratista ;
2) que sin perjuicio de lo expresado en el considerando anterior, se constata de la resolución que dispuso la ampliación que no surge cual va a ser el plazo definitivo de la misma, porque por un la do si bien se hace  referencia concreta al plazo de un año por otro lo condiciona a cuando rediga la resolución de adjudicación en la Licitación Publica 10/18, dato incierto porque se desconoce el tiempo que va a insumir dicho procedimiento. Al no estar determinado con precisión el plazo de la contratación, no surge tampoco cual va a ser efectivamente el monto de la ampliación, si bien la imputación del gasto efectuado por la Administración se hizo tomando como referencia el plazo de un año;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente y abiertos los créditos para el Ejercicio 2019, cométese al Contador Delegado la intervención del monto de $ 25:473.600 (impuestos incluidos), correspondiente a la ampliación de la licitación de referencia, a favor de ARIS S.A. (MANPOWER), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n de este Tribunal de 16/6/2010);
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2 y de modificarse el monto imputado se deberá comunicar a este Tribunal;

    Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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